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PARA : Señores Superintendentes de los Cuerpos de Bomberos de
Chile.
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ASUNTO : Convenio con establecimientos de salud.

FECHA : 5 de mayo de 2009.

Señor Superintendente:

Se ha tomado conocimiento de la negativa expresada por la Asociación
Chilena de Seguridad (ACHS), para prestar o continuar prestando atención
médica hospitalaria a los miembros de los Cuerpos de Bomberos que sufran
accidentes o contraigan enfermedades en actos de servicio, invocando para
ello, el término del convenio de atención que fuera suscrito con esta Junta
Nacional el año 2002, término que estaría motivado en la falta de pago de
prestaciones médico hospitalarias ya otorgadas a un importante número de
voluntarios de diferentes Cuerpos de Bomberos, por lo que se ha estimado
necesario informar a los señores Superintendentes lo siguiente:

1.- Conforme lo dispone el decreto ley 1.757 de 1977I (conocido como Ley de
Bomberos Accidentados), la atención médica de los bomberos que sufran
accidentes o contraigan enfermedades en actos del servicio, al concurrir a ellos
o en el desarrollo de labores que tengan relación directa con la institución
bomberil, se hará a través de cualquiera de los siguientes establecimientos de
salud:

. Hospitales de los Servicios de Salud (sector publico)

. Hospitales de las Mutualidades de Empleadores (MUTUAL, 1ST,
ACHS, )

. Hospitales de las Fuerzas Armadas y de Orden,

. Hospital Clínico José Joaquín Aguirre

. Hospitales Clínicos Universitarios,

2.- Conforme a lo expresado en la ley, es al respectivo Superintendente del
Cuerpo de Bomberos o quien haga sus veces, a quien corresponde resolver a
cuál centro hospitalario de aquellos señalados en la norma legal, deberán
trasladar a sus bomberos accidentados, independientemente de la existencia o
no de un convenio.

3.- Los centros de atención hospitalaria antes indicados, deben prestar
atención al bombero accidentado no pudiendo, de acuerdo a la norma legal
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